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Oficio: UAIPM/SP183 12A23
Solieitud : 110197C00015923

LIC. STEPHANIE BALCAZAR TóPEZ

JUEZA MUNICIPAL.

MÜROLEOil¡, G UANAJUATO.

PRESENTE

Qulen suserlhe Ll. Angei l{ernández D¿:rén TÉtuler *e }e $nidad de Accesc a la !nformación P*bliea, pcr rneiio de i+ p:-eser-:te recib¿

un cordial saludo, a su vez aprovecho pai'a informar que fue solicitada mediante Plataforma Nacional de Transparencia, la siguiente
informacién:

Solicitante: Alejandro P.

Correo: : apicon9@hotmail.com

Solicitud:

"Bu€nos días, deseo conocer si en el mun¡c¡p¡o cuenta ron juzgado de justicia administrativa, y en caso de no contar
con el juzgado por que rñot¡vo no Io tienen si es una obligación establecida en Léy Orgánica Municipal csnforme al

artículo 24L de la citada ley.

De igual manera quiero cono€er la comc esta conformado crganizacionalmente, así cemo el número de personal gue

lo íntegran, nuñlero de plazas y niveles tabulares de cada uno de los puestos e ingreso bruto.
También quiero conocer el número de asuntos rec¡b¡dos en los añas2Q22 y 2023 y cuantos han sido resueltos de los
rec¡b¡dos en los años solicitados.
De los asuntos recibidos quiero saber cuantos son presentados de manera presencial y cuantos en línea en caso de
contar con plataforma para recibirlos demandas de manera digital.
Gracias."

De conformidad con lo dispuesto en losartícu|os82,83,84,92,93,97 y 99 de la LeydeTransparencia yAcceso a la información Pública

para el Estado de Guanajuato, ios tiempos de repuesta o eventuales notificaciones referentes a la presente solicitud. son !os siguientes:

Hago Conocimiento que tiene 3 días hábiles para dar contestación a lo sollcitado, en base ai artÍculo 24 del Reglamento lnterno de la

Unidad de Acceso a la información Pública para el Municipio de lVloroleón Guanajuato. Y no llegar a las sanciones previstas en Ia Ley

referente a responsabilidades {art. 189i. De La Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el Estado de Guanajuato-

De acuerdo a los Artíeulos 59,73 y 76 de la LTAIPEG, en €uanto a la INFORMACIÓN RESERVADA o |NFORMACIóN

CONFIDENCIAI los titulares de las Unidades Administrativas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la
información y solicitar al Comité de Transparencia para confirmar, modificar o reyocar dichas determinaciones. A¡í como la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de suietos obligados para el Estado de Guanaiuato, donde se establece las baseq,
principios y procedimientos para garantizar la protecc¡én de datos
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Calle lsabel la católica #59, Colonia Centro
Meroleón, Geanajuato

TransparenciaMoroleon@hotmail.com
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